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o la de alguien especial,
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sistemanac.museos@gmail.com

CONVENCIÓN:
La Convención, aprobada en París el 14 de noviembre de 1970 durante la 16a reunión de la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), establece  una serie 
medidas destinadas a prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes 
culturales. Constituye un instrumento jurídico internacional para la protección de bienes culturales, en este sentido 
resulta trascendental ya que establece las bases del derecho internacional en este tema y enuncia principios y valores 
en cuanto a los bienes culturales.

Sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 
impedir la importación, la exportación y la transferencia 
de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales (1970)

Para los efectos de la Convención se 
considerarán como bienes culturales 

Los objetos que, por razones religiosas o profanas, hayan sido expresamen-
te designados por cada Estado como de importancia para la arqueología, la 
prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia y que pertenezcan a 
las categorías enumeradas a continuación:

a) Las colecciones y ejemplares raros de 
zoología, botánica, mineralogía, anatomía, 
y los objetos de interés paleontológico;

b) Los bienes relacionados con la historia, 
con inclusión de la historia de las ciencias 
y de las técnicas, la historia militar y la 
historia social, así como con la vida de los 
dirigentes, pensadores, sabios y artistas na-
cionales y con los acontecimientos de im-
portancia nacional;

c) El producto de las excavaciones (tan-
to autorizadas como clandestinas) o de los 
descubrimientos arqueológicos;

d) Los elementos procedentes de la desmem-
bración de monumentos artísticos o histó-
ricos y de lugares de interés arqueológico;

e) Antigüedades que tengan más de 100 
años, tales como inscripciones, monedas y 
sellos grabados;

f) El material etnológico;

g) Los bienes de interés artístico tales como:

      i) Cuadros, pinturas y dibujos hechos 
enteramente a mano sobre cualquier sopor-
te y en cualquier material (con exclusión de 
los dibujos industriales y de los artículos 
manufacturados decorados a mano);

        ii) Producciones originales de arte esta-
tuario y de escultura en cualquier material;

iii) Grabados, estampas y litografías 
originales;

iv) Conjuntos y montajes artísticos ori-
ginales en cualquier materia;

h) Manuscritos raros e incunables, libros, 
documentos y publicaciones antiguos de in-
terés especial (histórico, artístico, científi-
co, literario, etc.) sueltos o en colecciones;

i)  Sellos de correo, sellos fiscales y análo-
gos, sueltos o en colecciones;

j)  Archivos, incluidos los fonográficos, 
fotográficos y cinematográficos;

k) Objetos de mobiliario que tengan más de 
100 años e instrumentos de música antiguos.
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Para los efectos de la Convención forman parte 
del patrimonio cultural de cada Estado Miembro 

Los bienes que pertenezcan a las categorías 
enumeradas a continuación :

a) Bienes culturales debidos al genio 
individual o colectivo de nacionales de 
Estados de que se trate y bienes culturales 
importantes para ese mismo Estado y que 
hayan sido creados en su territorio por 
nacionales de otros países o por apátridas 
que residan en él;

b)   Bienes culturales hallados en el territorio 
nacional;

En el marco de la Declaración de los Principios de Cooperación Cultural Internacional, 
los Estados Miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) se comprometen a COMBATIR la importación, 
exportación y transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, SUPRIMIR las 
causas, DETENER el curso de estas prácticas y EFECTUAR las  reparaciones que se 
impongan. Para ello adoptan una serie de disposiciones:

c)    Bienes culturales adquiridos por mi-
siones arqueológicas, etnológicas o de cien-
cias naturales con el consentimiento de las 
autoridades competentes del país de origen 
de esos bienes;

d)    Bienes culturales que hayan sido objeto 
de intercambios libremente consentidos;

• Establecer en su territorio, en las 
condiciones apropiadas a cada país, 
uno o varios servicios de protección del 
patrimonio cultural.

•   Contribuir a la preparación de los proyec-
tos de textos legislativos y reglamentarios 
que permitan la protección del patrimonio 
cultural y de un modo especial la represión 
de las importaciones, exportaciones y 
transferencias de propiedad ilícitas de los 
bienes culturales.

•  Establecer y mantener al día un inventa-
rio nacional de bienes culturales.

• Fomentar el desarrollo o la creación 
de las instituciones científicas y técnicas 
(museos, bibliotecas, archivos, laboratorios, 
talleres, etc.), necesarias para garantizar la 
conservación y la valorización de los bienes 
culturales.

Disposiciones adoptadas 
en esta Convención

•  Organizar el control de las excavaciones 
arqueológicas, garantizar la conservación 
in situ de determinados bienes culturales 
y proteger ciertas zonas reservadas para 
futuras investigaciones arqueológicas.

•   Dictar, con destino a las personas intere-
sadas (directores de museos, coleccionistas, 
anticuarios, etc.), normas que se ajusten a 
los principios éticos formulados en la pre-
sente Convención y velar por el respeto de 
esas normas.

• Ejercer una acción educativa para 
estimular y desarrollar el respeto al 
patrimonio cultural de todos los Estados 
y difundir ampliamente las disposiciones 
de la presente Convención.

• Velar por que se dé la publicidad 
apropiada a todo caso de desaparición de 
un bien cultural.  

• Establecer un certificado adecuado, 
en el cual el Estado exportador autorice 
la exportación del bien o de los bienes 
culturales de que se trate y que deberá 
acompañar a todos los bienes culturales 
regularmente exportados.

• Tomar todas las medidas necesarias, 
conformes a la legislación nacional, para 
impedir la adquisición por parte de los 
museos y otras instituciones similares, de 
bienes culturales que hayan sido exportados 
ilícitamente.

•    Prohibir la importación de bienes cultu-
rales que hayan sido robados en un museo, 
un monumento público civil o religioso, o 
una institución similar, siempre que se prue-
be que tales bienes figuran en el inventario 
de la institución interesada.

e)   Bienes culturales recibidos a título 
gratuito o adquiridos legalmente con 
el consentimiento de las autoridades 
competentes del país de origen de esos 
bienes. 
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De acuerdo a la Convención 
se consideran ilícitas

La Convención es sometida a la 
Ratificación o a la Aceptación

Los Estados Miembros 
se comprometen 

• Tomar las medidas apropiadas para 
decomisar y restituir, a petición del Estado 
de origen, todo bien cultural robado e 
importado después de la entrada en vigor 
de la presente Convención.

•   Restringir, por medio de la educación, 
de la información y de la vigilancia, la 
transferencia de bienes culturales ilegalmente 
sacados de cualquier Estado Parte en la 
presente Convención. 

•  Obligar a los anticuarios, en la forma 
pertinente de cada país y bajo pena de 
sanciones penales o administrativas, a llevar 
un registro que mencione la procedencia de 
cada bien cultural, el nombre y la dirección 
del proveedor, la descripción y el precio 
de cada bien vendido, y a informar al 
comprador del bien cultural de la prohibición 
de exportación de que puede ser objeto ese 
bien.

Para conocer el contenido de la 

Convención puedes consultar: 

http://www.unesco.org

La exportación y la transferencia de propiedad forzadas de bienes culturales que resulten directa o indirectamente de la 
ocupación de un país por una potencia extranjera. 

De los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales respectivos. El 21 de marzo de 2005, Venezuela depositó ante el Director General el 
instrumento de aceptación de la Convención.

A RESPETAR el patrimonio cultural, IMPEDIR por todos los medios adecuados, las transferencias de propiedad de bienes 
culturales que tiendan a favorecer la importación o la exportación ilícitas de esos bienes; COLABORAR para efectuar lo antes 
posible la restitución, a quien corresponda en derecho, de los bienes culturales exportados ilícitamente; y RECONOCER el 
derecho imprescriptible de cada Estado Miembro en la presente Convención de clasificar y declarar inalienables determinados 
bienes culturales, de manera que no puedan ser exportados, y a facilitar su recuperación por el Estado interesado si lo hubieren 
sido. 

Los Estados Miembros de la Convención deben indicar, en los informes periódicos que presenten a la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la forma que ésta 
determine, las disposiciones legislativas y reglamentarias, así como las demás medidas que hayan adoptado para aplicar la 
Convención, con detalles acerca de la experiencia que hayan adquirido en este campo. 

•   Esforzarse, por medio de la educa-
ción, en crear y desarrollar en el público 
el sentimiento del valor de los bienes 
culturales y del peligro que el robo, 
las excavaciones clandestinas y las 
exportaciones ilícitas representan para 
el patrimonio cultural. 


